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rivados de lo establecido en los artículos 75
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Antonio Capilla Bolaños.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Oloron Investiment, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.395/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social número 35 de los de
Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Carlos Batres Arnanz, contra
“Eurocontab AJC, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación

por cantidad, registrado con el número 288
de 2009 se ha dictado sentencia del tenor li-
teral siguiente.

Sentencia número 343 de 2009
En Madrid, a 14 de julio de 2009.—Vis-

tos por el ilustrísimo señor magistrado-juez
de lo social número 35, don José Antonio
Capilla Bolaños, los presentes autos núme-
ro D-288 de 2009, seguido a instancias de
don Carlos Batres Arnanz, que comparece
asistido de letrado don José Manuel Iturzae-
ta Manuel, y de la otra, como demandados,
“Eurocontab AJC, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, que no compa-
recieron al acto de juicio, en reclamación so-
bre cantidad, en nombre de Su Majestad el
Rey, ha pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

de cantidad formulada por don Carlos Batres
Arnanz, contra “Eurocontab AJC, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a la demandada al
pago al actor de la cantidad de 14.640 euros.

Se incrementará en un 10 por 100 de
mora pero sólo por los conceptos salariales,
es decir por el importe de 12.640 euros.

Asimismo se absuelve al Fondo de Ga-
rantía Salarial sin perjuicio de sus responsa-
bilidades legales que afectarán igualmente a
los conceptos salariales por importe de
12.640 euros.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifica-
ción de aquella de su propósito de entablar-
lo, o bien por comparecencia o por escrito de
las partes, de su abogado o su representante
dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de jus-
ticia gratuita deberá al tiempo de anunciar el
recurso haber consignado la cantidad objeto de
condena en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número 2808/0000/00/0288/09, en “Banco es-
pañol de Crédito (“Banesto”), en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto

de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Euro-
contab AJC, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, se expide el presente edicto
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como
para su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, a 16 de julio de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/25.334/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE VIGO

EDICTO

Doña Marta Lagos Surez-Llanos, secretaria
de lo social número 4 de Vigo.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Lucía Cameselle Arma-
da, contra “Limpiezas y Mantenimientos
Spalimp, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 739 de 2009, se ha acordado citar a “Lim-
piezas y Mantenimientos Spalimp, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 21 de agosto de 2009,
a las once y diez horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 4, sito
en calle Lalín, número 4, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Limpiezas
y Mantenimientos Spalimp, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Vigo, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.601/09)
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